
  

La gestación por sustitución es una forma alternativa de acceder 
a la maternidad o paternidad, en el marco de las técnicas de re-
producción humana asistida. Se trata de una opción cada vez más 
frecuente, pues se estima que en la actualidad nacen unos veinte 
mil niños cada año como consecuencia de un acuerdo de este tipo.

Esta obra expone la realidad de esta práctica, la gran cantidad 
de jurisprudencia nacional e internacional existente, las distintas 
opciones legales que recoge el derecho comparado y los conflictos 
que pueden suscitarse debido a la falta de regulación. Al mismo 
tiempo, propone una legislación que permita y regule explícita-
mente dicha práctica, que concilie los derechos en juego y sea 
acorde al interés superior del niño nacido bajo esas circunstancias.

El libro analiza en profundidad la gestación por sustitución, sus 
orígenes, modalidades y tendencias, haciendo especial hincapié 
en los distintos tipos de familia que genera y en los importantes 
cambios que comporta en materia de filiación.
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sobre «las cuestiones éticas relacionadas 
con la medicina, las ciencias de la vida y las 
tecnologías conexas aplicadas a los seres 
humanos, teniendo en cuenta sus dimensio-
nes sociales, jurídicas y ambientales» (art. 
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y Derechos Humanos).
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A María Casado, Aída Kemelmajer de Carlucci 
y Marisa Herrera. Porque sin ellas este libro no sería posible.

A Leo y Chloé.
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Prólogo

Conocí a Eleonora Lamm cuando era mi alumna de Derecho de Familia en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo, de la República Ar-
gentina. Inmediatamente me di cuenta de que era de aquellas personas por las 
que vale la pena dedicarse a la tarea docente: con ella, el tedio era algo inima-
ginable; abandonarse y no seguir preparando las clases podía ser suicida; su 
concepto de la llamada «actitud discipular» coincidía con la mía: recibir infor-
mación y absorberla como una esponja, pero haciéndolo críticamente; estar 
dispuesto a estudiar para poder contradecir los argumentos que el profesor ha 
proporcionado. 

La vida fue generosa con ella y conmigo desde que, con gran coincidencia 
temporal, llegó a Mendoza la profesora María Casado para movernos todos los 
esquemas y hacernos partícipes de un grupo que debía impulsar en la Argentina 
una bioética laica, desprovista de preconceptos, que permitiera la libre expresión 
de todas aquellas ideas que estuvieran bien fundadas y lógicamente argumentadas. 
Cuando le presenté a Eleonora y le pedí que la ayudara a seguir sus estudios de 
Bioética en Barcelona, nos prometió hacer todo lo posible. Y así fue: al poco tiem-
po, Eleonora viajó a Barcelona y estuvo en Europa cinco años. Esa larga estadía le 
permitió adquirir no sólo una experiencia extraordinaria, sino también entrar 
en contacto tanto con los académicos de la Universidad de Barcelona como con 
los de numerosas universidades y organismos europeos. Aquella etapa concluyó 
con el título de doctora en Derecho por la Universidad de Barcelona; su tesis 
fue califi cada con sobresaliente cum laude, el máximo que se puede esperar.

Desde entonces, Eleonora no ha cesado de investigar, especialmente en el 
área de la reproducción humana asistida. Es investigadora del Conicet, un or-
ganismo argentino que reúne a investigadores de todas las áreas; se ha ganado 
su puesto allí, a pesar de pertenecer al área de las llamadas «ciencias humanísti-
cas», siendo que en los últimos años se ha dado prioridad de entrada a quienes 
practican las denominadas «ciencias duras». Organismos internacionales, como 
la Convención de La Haya, la han convocado para hacer el informe sobre Amé-
rica Latina en materia de gestación por sustitución; ha dado conferencias hasta 
en Alaska (seguramente es una de las pocas personas de la Argentina que ha 
llegado hasta allá). 
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Con todo este conocimiento, no debe asombrar que yo la convocara para 
trabajar en la redacción de la parte correspondiente a la fi liación por reproduc-
ción humana asistida del Proyecto de Código Civil y Comercial para la Repú-
blica Argentina, actualmente debatido en el Parlamento argentino. Cuántas 
horas de discusión, cuánta información digerida, cuántas argumentaciones de 
un lado y del otro para intentar encontrar una regulación adecuada. Tantas ve-
ces repetimos aquello de «Ud. puede ponerse del lado de aquellos que en 1616 
intentaron detener a Galileo acusándolo de querer jugar a ser Dios, o... poner-
se a tono con la realidad, no desconocer los avances científi cos; darse cuenta de 
que hay un derecho humano a tener acceso a esos avances», etc. 

Muchas de aquellas refl exiones están en el libro que presento, que no cabe 
ahora resumir. El prologuista siempre se enfrenta al dilema de presentar la obra 
o presentar al autor. En este caso, yo me he inclinado por esta segunda opción, 
pero no para resumir, cual se hace en un curriculum vitae, todos los valiosos 
antecedentes de la autora, sino para mostrar brevemente su perfi l de investiga-
dora que ya ha colaborado nada más y nada menos que en la redacción de nor-
mas que quizás, algún día, sean derecho vigente en su país de origen.

Lo hago brevemente porque siempre me ha impresionado la frase de Que-
vedo que Jorge Luis Borges reproduce en el prólogo al libro El informe de Bro-
die: «Dios te libre, lector, de prólogos largos». Hacer un prólogo largo es, en-
tonces, casi suicida.

Seguramente el lector me dará la  razón. Nada de lo que dice Eleonora 
Lamm carece de fundamento. Podrá discrepar, pero nunca podrá decir que lo 
afi rmado, o puesto en duda, no es la expresión de la bioética que queremos 
quienes integramos el Observatorio de Bioética y Derecho de la Universidad 
de Barcelona: demos batalla a los dogmatismos para dar entrada a la argumen-
tación razonable.

 Aída Kemelmajer de Carlucci
Noviembre de 2013
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